“2011 – Año del Trabajo Decente, la Salud y Seguridad de los Trabajadores”
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En el día de la fecha me notifico de la Resolución No. 272/11 de fecha 18 de agosto de 2011 de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN CIENTIFICA Y TECNOLOGICA, por la cual se me otorga un subsidio de PESOS (EN LETRAS)       ($      ) para contribuir al financiamiento de la RC-2011-
con cargo de oportuna rendición de cuentas, y ajustándome en un todo a las BASES DE LA CONVOCATORIA RC 2011 cuyos términos declaro conocer y aceptar en mi condición de Responsable ante la AGENCIA del uso y aplicación del referido subsidio, según las instrucciones obrantes en el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA RC 2011 que se adjunta.

Asimismo me comprometo a presentar la rendición de cuentas ante la Dirección General de Proyectos con Financiamiento Externo dentro de los TREINTA (30) días corridos ulteriores a la finalización de la reunión o dentro de los QUINCE (15) días corridos posteriores al desembolso, si esta fecha fuera posterior a la finalización de la reunión científica.

Me comprometo asimismo a presentar en el mismo plazo en la sede del FONCYT de la AGENCIA., un informe científico de las actividades realizadas para la reunión y una descripción de los resultados más relevantes. 
Dado en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los    días del mes de       de 20  .
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